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Por este medio les informamos que según 
publicación realizada en La Gaceta Nº 2 del Martes 
5 de enero del 2010, se establece que a partir del 
1º de enero del 2010 el salario mínimo para un 
Profesional Universitario con grado mínimo de 
Licenciatura es de:  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 


